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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

  

    
ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-83-PO0Y6%% 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA Ci 

ACROMAGNOLIA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN 

A FAVOR DB: 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ 

CUANTÍA USD. 9.705,55 

DÍ- 3 CORTAS 

S.D. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Beuador, hoy día, viernes 

diecinueve (19) de mayo del dos mil diecisiete, ante 

má, ABOGADA CARLA MARIA HIDALGO RIVERA, NOTARIA 

OCTOGÉSIMA TERCERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, Comparecen por una parte los señores JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno s1ete cero ocho cero crnco cinco 

uno cuatro guion ocho (170805514-8), de estado c1v11 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, 

conforme documento que se agrega como habilitante, por 

sus prop10s y personales derechos, dommolliado en esta 

ciudad de Quito en Camino de la Viña casa dos A (2A) 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M, DE QUITO 

 



aacaco con correos electrón1cos 

gerenciagandeantarms com y con número telefónico cero 

nueve nueve siete tres dos cero ocho ocho cuatro 

(0997320894), Y. por otra parte el señor ARTURO XAVIER 

CARVAJAL LÓPEZ, portador de la cédula de ciudadania 

número uno siete cero sels cuatro ses sels cuatro 

seis guion uno (170646646-1), de estado c1v11 casado, 

pero con disolución de la sociedad conyugal, conforme 

se desprende del documento que se agrega como 

habilitante, por sus proplos y personales derechos 

domiciliado en esta ciudad de Quito en la avenida 

Francisco de Orellana Oe sezs guion cero dos (oe6-02), 

Tumbaco, con dirección electrónica 

arturocarvazallegma1l com y número telefónico cero 

nueve nueve bres cinco nueve cero uno siete cuatro 

(0993590174) Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de quito, de nacionalidad 

ecuatoriana, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, Y autorizándome de conformidad con el 

artículo setenta y canco de la LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN 

DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, a la obtención de su 

información en el Registro Personal Único cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro C1vil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio 

suscrito con esta Notaría, que se agrega como 

habilitante Bien instruidos pox mí, la Notaria, en el 

objeto y resultado de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente y, de acuerdo a la  



  

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

    
minuta que me entregan, cuyo tenor literal) a 

z SN 
transcribo dice lo siguiente SEÑORA NOTARIA P | 

de 0) 
incorporar en su registro de escrituras públ ELE] 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor 

siguientes cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública, por una parte, en calidad de CEDENTE, el señor 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno s1ste cero ocho cero cinco cinco 

uno cuatro guion ocho [170805514-8), de estado c1v11l 

casado, pero con disolución de la sociedad conyugal, 

conforme documento que se agrega como habilitante, por 

sus proplos y personales derechos, domiciliado en esta 

ciudad de Quito en Camino de la Viña casa dos A (2A) 

Tumbaco, con correos electrónicos 

gerenciaBandeanfarme com y con número telefónico cero 

nueve nueve siete tres dos cero ocho ocho cuatro 

(0997320884), y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

cero sels cuatro sels sels cuatro ses guion uno 

(170646646-1), de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme se 

desprende del documento que “e agrega como 

habilitante, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en la avenida 

Francisco de Orellana Oe sels guion cero dos (oe6-02), 

Tumbaco, con dirección electrónica 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO  



Gkrturocarvajallegmazl com y número telefónico cero 

nueve nueve tres cinco nueve cero uno siete cuatro 

(0993590174) Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado ciyal casados, 

domaciliados en esta ciudad de quito y hábiles para 

contratar Y obligarse  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) 

Mediante escritura pública otorgada anta el Doctor 

Homero López Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, 

el diecisiete de julio de dos m11 doce inscrita en el 
ao A 

Registro de la Propiedad del cantón Sushufindi el once 

de septiembre del mismo año, se constituyó la compañía 

AGROMAGNOLIA CIA LTDA, con un capital social de 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

00/100 (US$ 400,00), B) Posteriormente, mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Sebastián 

Valdivieso Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

el dos de enero del dos mil trece, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Sushufindi el sels 

de diciembre del mismo año, la compañía aumentó su 

capital a la suma total de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 

SETECIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA 00/1090 (US$ 219 710,00), C) La Junta General 

Un1versal Extraordinaria de socios, celebrada el día 

cinco de mayo de dos mil diecisiete, cuya acta se 

adjunta como habilitante, mediante resolución aprobada 

por unanimidad, autorizó al socio JORGE EDUARDO LÓPEZ 

CARRIÓN, para ceder la totalidad de las 

participaciones que posee en el capital social de la  
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cada una, a favor del señor ARTURO XAVIER CARVAJAL 

LÓPEZ, según consta del certificado otorgado por el 

gerente general de la compañía, que se agrega como 

habilitante d) De acuerdo con la certificación 

emitida por la contadora de la compañía, el patrimonzo 

de la misma al cierre del ejercicio dos mil drecisérs 

(2016), es de cincuenta y cinco mil novecientos 

cuarenta y dos dólares de los estados un1dos de américa 

con catorce centavos (us$ 55 942,14) Bn virtud de lo 

antes expuesto y estando el capital social de la 

compañía  AGROMAGNOLIA CIA LTDA, dividido en 

doscientos diecinueve mil setecientas diez 

participaciones de un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA cada una, el valor patrimonial 

proporcional (VPP), de cada participación es de CERO 

PUNTO VEINTE Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA  TERCERA.- CESIÓN,- El señor JORGE 

  

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, cede y transfiere a favor del ¡-_XÍIA+A4244 a 
señor ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ, la totalidad de 

  

sus participaciones en el capital social de la compañía 

AGROMAGNOLIA CIA “LrDA , es declr, TREINTA. y OCHO MIL 

OCHOCIENTAS VEINTE Y DOS participaciones sociales de 

  

      

  

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA cada una La referida transferencia se hace 

por el valor total de NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D,M. DE QUITO    



hoLanas DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA 

Y CINCO CENTAVOS (USÉ 9 705,55) que se encuentran 

pagados en su totalidad - CUARTA: ACEPTACIÓN.- El 

cesionario, por sus propios derechos acepta la 

transferencia hecha 2 favor suyo Así mismo, 

manifiesta estar de acuerdo y ratifica todo lo actuado 

anterzormente por los socios y por la gerencia general 

en representación de la compañía QUINTA: 

AUTORIZACIÓN - El cedente autoriza al ceslonario para 

que, de conformidad con la ley, obtenga la inscripción 

de esta cesión en el libro respectivo de la compañía 

y, practicada ésta, la anulación de los certificados 

de aportación correspondientes, confiriendo también la 

autorización que fuere necesaria para que se extiendan 

los nuevos certificados de aportación a nombre del 

cesionario - SEXTA INSCRIPCIÓN - El Gerente General 

de la compañía inscribirá la cesión en el libro 

respectivo y, anulará los certificados de aportación 

actuales extendiendo otro u otros nuevos SÉPTIMA 

RAZONES - El señor Notario Vigésimo Sexto del cantón 

Quito se servirá sentar razón de este acto al margen 

de la matriz de la escritura de constitución de la 

compañía, así como se sentará igual razón al margen de 

la inscripción de tal instrumento público en el 

Registro de la Propiedad del cantón Sushufindi Usted 

señora notaria, se servirá agregar las demás 

formalidades de estalo para la perfecta validez y pleno 

efecto del presente contrato - (Firmado) Abogado  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificacion 1708055148 

Nombres del ciudadano LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

Condicion del cedulador CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento 28 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

qe lA Nactonalidad ECUATORIANA 

    

Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge PEREZ DONOSO ANABEL, 

Fecha de Matrimonlo 7 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre LOPEZ JORGE ANTONIO 

Nombres de la madre CARRION MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición 16 DE JULIO DE 2012 

Informacion cextífoada a la fecha 19 DE MAYO DE 2017 
Ennisor CARLA MARIA MIDALGO RIVERA. PICHINCHA-QUITO NT83 PICHINGHA QUITO 
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p REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olracción Gonaral de Regísto Civil Kdunficacion y Cedalación    

Nur 1708055148 

Nombre LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

1 Informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 Lainfoimacion del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública. CONADIS en caso de 
inconsistencias acuda la fuente de Informacion 

(nformación carúfcada a la fecha 19 DE MAYO DE 2017 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA. PICHINCHA-QLITO NT 59. PICHINCHA QUITO 

  

   



  

TA EN ITA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

DIETA TIEN IIA 

NITO 

COPIA- TERCERA 

DE LA ESCRITURA DE: 

PROTOCOLIZACION DILIGENCIA DE 
DISOLUCION DF. SOCIEDAD CONYUGAL 

POR” OTORGADA Sr Jorge Eduardo LÓPEZ CARRION y 
Sra. Anabel PEREZ DONOSO 

A FAVOR DE*   
EL 09 marzo 2012 

CUANTÍA: 
INDETERMINADA 

Quito,a 
09 de marzo de 2017, 

E AE  



PROTOCOLIZACION 
Dihgencra de Disolucion de Sociedad Conyugal 

Sr Jorge Eduardo LÓPEZ €,    
Señor Notano: 

  

. al Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en virtud del 

matrimonio que contrajimos en la audad de Quito, provincia de Pichincha, el 

e? trece de octubre del dos mt uno (7 de agosto del 2001), conforme consta de 

la partida de matrimonio que acompañamos a la presente 

Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral trece, de la 

Ley Notarial, y numeral tres del instructwo respectivo le solicitamos que pre- 

vio al trámite correspondiente declare disuelta dicha sociedad conyugal 

El trámite es especial 

    

prmpeaon nuestro abogédo patrocinador 

    

70805514-8 

  

¡el Pérez Donoso 171068317-6 

    

Ss
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

  

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

PARA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL —, 

SOLICITADA POR 

Sr. JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION y 

Sra, ANABEL PEREZ DONOSO 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di COPIAS 

  

En la orudad de Quito, Distato Metropolrtano, capital de la República 

del Bouador, hoy, día jueves, ocho de marzo de dos 1ul doce (08 de 

marzo de 2012), a las once de la mañana, ante mí doctor Sebastián 

VALDIVIESO CUEVA, Notamo Vigesamocuarto de esta ciudad y 

Cantón Quto, comparecen el señor JORGE EDUARDO LOPEZ CA- 

RRION y la señora ANABEL PEREZ DONOSO, ambos por sus pro- 

pios y personales derechos Los comparecientes son ecuatorianos, ca- 

sados entre sí, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y, 

obligarse, y dormeilados en esta cuudad de Quito, Distrito Metropoh- 

tano, para llevar a efecto la Audiencia de Conciliación convocada en el 

Aota de Reconocimento de Firmas prevista en el aumeral trece del 

artículo diecocho de la Ley Notanal, quienes en forma hbre, volunta 

na, de consuno y a viva voz ante mí, ratifican que es su voluntad ex- 

presa la de disolver la sociedad conyugal que henen formada en virtud 

del matrimomo celebrado en la ciudad de Quuto, provmcra de Pichu 
  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA  
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COLIZACIÓN: A peticion del doctor Julio Maya rádenera Y 

con matricula profesional numero un mil trescientos ochenta y sérs 

(1386) del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y £ 

  

   

  

sers fojas útiles, protocolizo en el Registro de escritura públicas: ge Ca 

la Notaria Vigestmocuarta de esta ciudad y cantón Quito, actual. 
mente a m1 cargo, la Diligencia de Disolución de Sociedad Conyu- 
gal otorgada por los cónyuges señor Jorge Eduardo López Ca- 

rrión y señora Anabel Pérez Donoso, que antecede Quito, hoy 
día viernes, nueve de marzo de dos mil doce — 

o Lo Milo 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizo hoy ante mu, y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente   
selada y firmada, en Quito, a nueve de marzo de dos mil doce - 

7 ui 
Dr Sebastn Valdivieso la 

Notario Vigesimocuarto 

Quito



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EIN 

Razon de 1nscriperon 

Eon esta fecha queda iscrgta la presente Esertura de DISOLUCION DE LA SOCIE] 
eli 

"REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, torao 142, repertonio(s) 21683 
ayercoles, 28/03/2012, 11 16 58 

Ml 
OPOLITANO DE QUITO 

  

  

DIRECTOR DE INSCRIPCIOMES 
Seran RtafP0b0 Cr 

Comparecrente (5) 
Señores JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION y ANABEL PEREZ DONOSO - 

Responsable - 
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CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO AGREDITA QUE USTEO 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PUSUAGÍ Y PRIVADOS       2 

ñ Í 

  

RAZON. De comomidad con e Numeral Cia del Artculo Dieciocho dea 
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ecumanlo presentado ante mu El 49 M0 207 
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Ditacolon Gansral de Registro Cia 
fdentíficacion y Cedulacion REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registra Civ, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Numero Ónico de Identificacion 1705466461 
ES 

Nombres del ciudadano CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

Condición del cedulado' CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENAL.CAZAR 

  

   
Fecha de nacimiento 27 DE OCTUBRE DE 1972 

Aro Coral Nacionalidad ECUATORIANA 

  

  
Sexo HOMBRE 

Instrucción BACHILLERATO 

Profesion EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge POLIT RAMIREZ MARISABEL 

Fecha de Matrimonio, 5 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre CARVAJAL CARLOS ARTURO 

Nombres de la madre LOPEZ MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedicion" 18 DE MAYO DE 2012 

Información cenifcadaa la fecha 19 DE MAYO DE 2017 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA » PICHINCHA QUITO NT 83. PICHINCHA. QUITO 

   
   

     

  

    1N? de cerliicado: 178 025 69830 

EA: 
179-028-8883 

Vigencia 1 mes o 1 vóltaión desde la iaha de ousión CUNAISO siplaz a numsro de vanfcaciones son un uevo ceifcado 
Conf a mbmucónJegresando elalmer de criado en https /MrtuaLroglitrocIvILgob ee 

Diglaty aga POE    Cscallon Ecuador 
        

  

                      

  

                

  

l to as Toya Fuens Ouector Genera se Regato CA lanzar y Celso orneno Tungoo elecrencamats 
ll 

 



    mina REPÚBLICA DEL ECUADOR Pisa 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1706488481 

Nombre CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

  

1 Informacion referencial de discapacidad 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La nformación del carne de discapscrdad es consullada de manera directa 1 Misialo de Salua Pública CONADIS an caso de 
inconsistencias acude a a luento de nformación 

Información cariicada ala fecha 19 DE MAYO DE 2017 
Emisor CARLA MARIA HIDALGO RIVERA. PICHINCHA-QUITO NTB3 PICHINCHA AUTO 

  

   



  

Otelo Ganealde Regsko Col amina 3 

REPUBLICA DEL ECUADOR MARBINADO 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDUJA 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO tame 1 E 

En. CUBBATA provinerade PIOELNCHA. boy dl 
OCT de DOS MENO, mo Elque 

extiende la presente gta de matrumomo de, 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE,    ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPES 

  

o PCMEARE de 29T2 O denacmaias — EST . 
' profesion: ESINDTARR enn Cédola No 1706466461, domsdaca — CUMBATA de 

estado antena SOLAERO «Miyode CARLOS. ARTIRO CARTAZAL yde 
' "HABITA 18 1QUNDS 10P5% NOMBRES Y APELLIDOS DELA CONTRAVENTE 

HADISADEL POLI RAREZ medaco SEO FEGHRNRA 9 18 de 
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LUGAR DEL MATRIMONIO . [| SUNRBLA, FECHA, QOTUBRE.OS DEL 2002, 

Ea ets mamon reconocieron. / Ani llamad . . 

    

OBSERVACIONES: 

    
TDSEE Mo 0130 , 

    

ret 1 os E o E 
DTERTIFICO 

de su do      
de stos ZUR, en cnn 190 
HL 102 de taba de Pest Cl, seta. 
FÚntlccn que epa 

o a 

  

  

, % 

Copra Integra Copia Integra Copia Integra 
Nacimiento (]  Matrmomo > Defunción [  Ceruficado Biométnico Ol 

 



  

E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
 
T
I
M
B
R
E
S
 

  

Disuelto por sentencia de Divorcio sel Juez can fecha 
cuya copla se archiva 

de de 

7 Jefe de Oñoina, 

  

La separacion conyugal Juctosalmente autonzada de los contrayentas del presente matamonto, luo declarade mediante 
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Se dectará la nulidad de este mattmonto medtanta sentencia del Juez Qe a 
con fecha .. YA Capi se archuea 
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Jefe de Oficina, 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE REQISTRO CIVIL. Quito, 14 gé marzo del 2012. RAZON Medianta escritura púlblca 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA AGROMAGNOLJA 

A los cinco dias del mes de Mayo del dos mi! diez y siete, siendo las 

diez de la mañana en las oficinas de la compañía ubicadas en 

Shushufind, Vía Doch, se reúnen los síguientes socios de la 

compañía. 

1 Juan José Ribadenerra Terán, dueño del 49,21% 
3 Arturo Xavier Carvajal López, dueño del 33 12% 
4 Jorge Eduardo López Carrión, dueño del 17,67% 

Los soejos citados anteriormente conforman la totalidad del capital 
social de la compañía AGROMAGNOLIA CIA LTDA y aceptan de 
conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de Socios para 
tratar el siguiente punto 

1 - Autorizar la cesión de participaciones del señor Jorge Eduardo 
López Carrión a favor del señor Arturo Xavier Carvajal López 

Preside la Junta el señor Juan José Ribadeneira Teran, presidente de 
la compañía y actúa como Secretario el Gerente General, señor Arturo 

Xavier Carvajal López 

Respecto del primer y unico punto del orden del día, el señor Jorge 
López Carnón manifiesta que es de su interés, ceder la totalidad de las 
participaciones que posee en el capital social de la compañía 
AGROMAGNOLIA CIA LTDA, es decrr, tremta y ocho mil ochocientas 
veinte y dos (38 822) participaciones de Un dólar cada Una, al señor 
Arturo Xavier Carvajal López 

Los socios discuten al respecto de la propuesta y de manera unánime 
y expresa autorizan la venta y cesión de las participaciones citadas 

Con la cesión referida el capital de ta compañía quedará conformado 
de la siguiente manera  



  

socio No PARTICIPACIONES _% 

  

Arturo Xavier Carvaja! López 111 600 50,79 
    
Juan José Ribadenelra Terán 108 110 49,21 

El Presidente concede el término de treinta minutos para la redacción 
del acta 

Una vez reanudada la sesión se da lectura al acta la cual es aprobada 
por los todos los socios en su total contenido 

El Presidente clausura ta reunión a las 11h00 y, en unidad de acto, los 
señores socios presentes suscriben la presente acta 

LD Y Corr] 
José Ribadenerra/Merán Arfufo Carvajal López 

Presidenté/Socio Gerente General/Socio    
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Quito, 15 de Mayo del 2017 

Ingeniera 

ARTURO CARVAJAL 

GERENTE AGROMAGNOLIA CIA LTDA 

Presente 3 

De mi consideracion 

Por medio de la presente, informo a usted que, el valor del patrimonto de Agromagnolía al 31 de 
Díclembre del 2046 es de 55 942 14 dolares 

Por la atencion a la presente, 

Atentamente, 

Ll 

Ta Maldonado 

Contadara 

    

Ruc 1709788788001  



  

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

Francisco Andrade, con matrícula profesional número 

diecisiete guion quinientos velnte y cinco guion dos 

mil quince del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración 

de la presente escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y leída que les fue a 

los comparecientes íntegramente por mí, la Notaria, se 

ratifican en todo lo dicho y para constancia firman 

copio en unidad 
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NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M DE QUITO  



se otorgó ante mí, y, en fe de ello Confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROMAGNOLIA 

CIA. LTDA 7 otorgada por JORGE EDUARDO LÓPEZ 

CARRIÓN, a favor de ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ¿ 

sellada y firmada en Quito, el diecinueve de mayo del 

año dos mil diecisiete 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MU 
DEL CANTÓN SHÚSHUEINDI 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Creado mediante ordenanza municipal RO. No 514 17-08 2011 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- CERTIFICA; que bayo el 
No 10, folio 13/13vta/14, Tomo Primero del siete de Jumo del año dos 
mul diecisiete Queda mscrito el Presente escritura pública de Cesión de 
Participaciones de la Compañia AGROMAGNOLIA CIA LTDA Plssgado 
por LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO A favor de ¡CARVAJAL 
LOPEZ ASqURO XAVIER, $ al margen de la mscnpeioh de la 
Constrtupián de Compañias bayo el No 166, Foho No 21,010 Tercero 
del oncé/dé Septiembre del año dos mul doce, Queda sn; el registro 
corespomrdl. JAR 
Shushufind1, 07 dba aa For”, 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Tomé nota al margen de la escntura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA AGROMAGNOLIÍA CIA. LTDA QUE 
OTORGAN JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERÁN, ARTURO XAVIER 
CARVAJAL LÓPEZ, y JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, de fecha 
diecisiete de julto del dos mul doce, de la presente escritura pública de CESIÓN DE. 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGROMAGNOLIA CIA LTDA, y en 
los térmmos constantes en la msma, el señor JORGE EDUARDO LOPEZ 
CARRIÓN, cede y transfiere a favor del señor ARTURO XAVIER CARVAJAL 
LÓPEZ, la totalidad de sus parnerpaciones en el capital de la antes citada 
compañía,, es decir, TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTAS VEINTE Y DOS 
particspaciones soctales - Quito, a 24 de Mayo del 2 017 -(S B) 
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